
 
 
 ILMO. SR.: 
 
 
 
 D./Dña._________________________________________________, 

con D.N.I. nº______________, nº de R.P. ______________________ 

y con domicilio, a efectos de notificaciones, en C/ 

__________________________________, de _____________________, 

a V.I.,  

 
 EXPONGO: 
 
 1.- La ORDEN de 26 de diciembre de 2000, por la que 
establecen determinadas medidas en relación con el profesorado 
singular itinerante que presta sus servicios en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, indica en su artículo 5.º– “Otros 
Colectivos”, el establecimiento de determinadas medidas, que 
afecten a las condiciones de trabajo de otros colectivos 
docentes, que requieran la utilización de vehículo particular 
en el desempeño de su actividad profesional, con el compromiso 
de, una vez culminado el posible acuerdo, establecer dichas 
medidas, con efectos económicos de uno de enero de 2001 
 
 2.- Que como miembro de 
___________________________________ debo percibir según la 
Instrucción de 11 de octubre de 2001, de la Dirección General 
de Recursos Humanos, los factores A, B y C recogidos en el 
artículo 4,1. de la citada Orden  
 
 Por lo expuesto, 
 
 SOLICITO: 
 
 Que teniendo por presentado este escrito de RECLAMACION, 
la estime, de tal manera que se me abone con carácter 
retroactivo de 1 de enero de 2001, las compensaciones 
económicas derivadas de los desplazamientos realizados en el 
desempeño de mi actividad profesional, tal como se recoge en 
el artículo 4.1 y artículo 5 de la Orden de 26 de diciembre de 
2000. 
 
 
En ________________________, a ______ de ____________ de 2001 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA CONSEJERIA 

DE EDUCACION Y CULTURA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON.- 


